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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00773 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: YOHANA LÓPEZ GIRALDO Y S O S SALUD S A S 

 

Revidadas las presentes diligencias, se tiene que la demandada YOHANA 

LÓPEZ GIRALDO, tiene la calidad de representante legal de la sociedad 

S.O.S SALUD SAS, como da cuenta el certificado de existencia y 

representación legal aportado y visto en el expediente digital a numeral 

03. 

 

Luego el artículo 300 del C. G. P. señala que “Siempre que una persona 

figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio 

nombre y como representante de otra, se considerará una sola persona 

para los efectos de las citaciones, notificaciones traslados, requerimientos y 

diligencias semejantes”,  

 

Ahora debe tenerse en cuenta que la señora YOHANA LÓPEZ GIRALDO, se 

notificó de forma personal a través de apoderado judicial de la orden de 

pago el 17 de mayo de 2022 como da cuenta el acta de notificación que 

se ubica a numeral 17 digital, por ende, en virtud de la norma antes 

transcrita la sociedad S O S SALUD S A S, también se tendrá notificada de la 

misma forma; no obstante, debe señalarse que la contestación aportada 

fue presentada de forma extemporánea.  

 

Se reconoce personería al abogado JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los efectos del poder conferido (num.16 digital). 

 

Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno los abonos 

realizados por la pasiva, de acuerdo a lo manifestado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, los cuales deberán ser tenidos en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFIQUESE (2),  

  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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